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Programa Convenios Empresariales  

Entre CNC Salud SA y Colegio de Profesionales en Orientación 
 
Entre nosotros CNC SALUD SA, cédula jurídica 3-101-596648, actuando como representante y Directora la Dra. 
Adriana Alvarado Montalto, cédula 1-1226-0526, y LA EMPRESA con cédula jurídica número 3-007-628158 

representada por German Eduardo González Sandoval, cédula 107760084, representante legal de La EMPRESA, 
acordamos suscribir el presente convenio que se regirá por las siguientes definiciones, condiciones y detalles. 
 
UNO: CNC SALUD SA ofrece a La EMPRESA los servicios de Nutrición a sus colaboradores a través de varias 
clínicas de CNC. 
 
DOS: CNC SALUD SA posee reconocida trayectoria que le permiten ofrecer un servicio de calidad acorde a lo que 
requieren los colaboradores de La EMPRESA. 
 
TRES: CNC SALUD SA se compromete a establecer mecanismos de confiabilidad y discreción con la información 
que pueda suministrarle La EMPRESA para el desarrollo de sus funciones.  
 
CUATRO: Para que el colaborador haga efectivo su descuento, tiene que presentar un carné o carta emitida por La 
EMPRESA, haciendo constar que es colaborador de LA EMPRESA. Cada colaborador debe cancelar de forma de 
contado en las Clínicas de CNC. Si el colaborador no presenta el carné o la carta, debe pagar el monto completo de 
la cita. Es importante que la Empresa le haga conocer esta condición al colaborador.  
 
CINCO: CNC SALUD SA ofrecerá un precio especial de 25,000 colones + IVA (precio original 40.000 colones + IVA) en 
la consulta nutricional a los colaboradores de La EMPRESA, en las Clínicas de CNC. Además, pueden usar Medismart 
en donde el precio de la primera consulta queda en 15,000 +iva y controles 12,600+iva.  
 

SEIS: Cada paciente hace la cancelación del servicio en las sedes en el momento de la cita. 
 
SIETE: CNC SALUD SA utiliza equipo de última tecnología INBODY para sus valoraciones tanto en la empresa, como 
en sus Clínicas. La Nutricionista enviará por correo electrónico los resultados al paciente.  
 
OCHO: Para solicitar una cita en las Clínicas de CNC, los colaboradores de La EMPRESA deben llamar al Tel. 4001-
7666 / 2225-4700 o 2228-2600, WhatsApp 8629-1313 y solicitar la cita con anticipación. Las Clínicas están ubicadas:  

1. CNC Escazú: Autopista Próspero Fernández, DUO Medical, 3er piso, local 12.    
2. CNC San Pedro: Centro Comercial Plaza Carolina, rotonda de la Bandera, local 24.  
3. CNC Heredia: 250m este del Automercado de Heredia, Plaza Najori local 6. 
4. CNC San José: Hospital Metropolitano, sede San José, Torre Médica, frente Cruz Roja, consultorio 6.  
5. CNC Alajuela: De la esquina noreste de Plaza Real, 25 metros norte. Edificio 07. 
6. CNC Pinares: Torre Momentum Pinares, 5to piso, consultorio C-52. 
7. CNC Desamparados: Diagonal de la Clínica Marcial Fallas, sobre la calle principal. Torre Latinoamericana. 
8. Plaza Lincoln: Hospital Metropolitano, 4to piso, consultorio 3. 
9. Cartago: Cartago, Barrio Asis, 75 mts oeste de la entrada principal del Estadio Fello Meza. 
10. Lindora: Hospital Metropolitano Lindora, 2ndo piso, consultorio 3.  
11. Calle Blancos: Plaza San Gabriel (Zona Franca del Este), local #1 contiguo al AMPM. 
12. CNC Sabana: Edificio CV, 300m oeste y 100m norte del ICE de Sabana Norte. 

13. CNC Gravilias: Desamparados, San Antonio. Del cementerio 150 mts este y 25 sur, contiguo al nuevo 
McDonald. Centro Médico Gravilias 

14. Plaza del Sol: Hospital Metropolitano, Plaza del Sol, Curridabat, consultorio 7. 
15. Plaza Vizcaya: San Joaquín de Flores.  
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NUEVE: La EMPRESA dará a conocer los servicios de CNC SALUD SA a través de los diferentes medios de 
comunicación que tenga a su alcance, así mismo CNC Salud SA utilizará sus medios de comunicación para dar a 
conocer el convenio y mantener informadas a las nutricionistas y personal de Servicio al Cliente. La información será 
suministrada de manera digital. 
 
DIEZ: Para efectos de coordinar la buena marcha y conveniencia del servicio brindado, CNC SALUD SA nombra como 
contacto ante La EMPRESA a Adriana Alvarado Montalto, correo electrónico aalvarado@cncsalud.com, Tel: 4001-
7666 / 8705-9944; por su parte La EMPRESA nombra como representantes y contacto ante CNC SALUD SA a Rebeca 
Johanna Garro Guilcrits Teléfono 22214414 correo electrónico colegiodeorientacion@cpcr.com como 
representante de servicio al cliente.  
 
ONCE: CNC SALUD SA se compromete a mantener debidamente informado a La EMPRESA sobre cualquier cambio 
en su estructura organizativa; en su ubicación geográfica y en los beneficios del servicio/ producto que brinde a La 
EMPRESA, lo cual deberá ser negociado y aprobado entre ambas partes, antes de comunicarlo externamente. 
 
DOCE: El plazo de este convenio es de un año a partir del día de hoy (o renovación automática), el cual podrá 
prorrogarse por periodos iguales a menos que alguna de las dos partes no esté de acuerdo y lo emita por escrito con 
un mes de anticipación. 
 
En virtud de lo anterior damos fe de nuestro interés y firmamos en San José el día 22 de febrero del 2022. 
  
 
-------------------------------------        ---------------------------------------- 
German Eduardo González Sandoval    Adriana Alvarado Montalto 
     Representante Legal                      Directora 
Colegio de Profesionales en Orientación                                                        CNC SALUD SA 
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